
BOE núm. 164 Jueves 9 julio 1992 23789

SOLBES MIRA

DISPOSICION FINAL

lImos Srcs. Sc-crctario general de Alimentación y Director general de
Politl(:a Alimentaria.

La presenle Orden entrará en vigor el día siguiente ni de su
publicaCIón ~'n col «Boletín Oficial dl'l Eswd(»).

Madrid, I de julio de 19q2.

ORDr!'./ de 4 de junio de 1992 por la que se dispone la
puhlicaciúl1. para general conocimiento y cump/mllt'lIto.
del .ta!lo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galiciu. en el recurso contencioso-administrath'o
835//989. promovido por don Elias Zorrilla AIl'urcz

16166

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicla, ha dictado sentencia. con fecha 31 de mano de
1992. en el recurso contencioso-administrativo númcro 835/1989 en el
que son partes, de- una. como demandante don Elías Zorrilld Alvarez,
y de otra como demandada la Administración General del Estado. re
presentada y defcndlda por el Letrado del Estado

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Admmistraciones Públicas de fecha 2 de marzo de 19~9, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolUCIón de la
Mutualidad NaCIOnal de Previsión de fa Admmistración Local de fecha
3 de noviembre de 1988. sobre denegación de jubilación por invalidez.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUlcnte
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso·administrativo inter
puesto por el Procurador don Julio González Abraldcs en representación
de dDn Elia.<;; Zonilla Alvarez contra la resoludón del Subsecretario,
por delegación del Ministro para las Administraciones Públicas de 2
de marzu de 1989 que desestimó el recurso de alzada contra resolución
del Director técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad·
ministración Local de 31 de octubre de 1988 que le reconoció b pres
tación de. juhilación por invalidez ordinaria cuando la solicitaba por
gran invahdez; sin hacer expresa imposición decostas.~~

En ">u virtud, este Ministerio paI1llas Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985.00 I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con+
tencioso~Admimstrati\'a. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el, «Boletín Oficial .del ?sla.do», para gene~1 conocimient~ y cumpli
mtento en sus propIOs lerrnmos de la menCIOnada sentencia.

Lo que dIgo a vv. n.
. l\.1adrid. 4 d~ junio de 1. 9~2'-FI Ministro para las Administraciones

Publ~cas.~P.. D. (Orden mlOlstenal de 25 de mayo de 1987, (,Boletín
qficwl del Estado)) del ~O), el Subsecretario. Juan Ignacio Mo!tó (Jar
CIa.

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de PreVisión de la Administración Local.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

DISPOSICION TRANSITORIA

En un plazo dc tres meses a partir de la cntTild~ .en vigor ~e l.a
prt<'L'ntr Orden dl.'bcrán adaptarse las actuales .ConllSlOncs l,k Sl'gUl
min1t() ;1 las dISpOSICIOnes que emanan de la misma.

16167 ORDE.'" de 4 de junio de 1992 por. la que se dispone la
puhlicaciún, para general conoctnUellto y cumplrm./e'}lo.
del fallo dc la sentencia dictada. por la .Sala, de lo Con·
rencioso-AdminisTrativo de la exlmta AudlellclQ Ternlonal
de La Coruña, en el recurso cC?,ntencioso-administ1ytivo
25211988. pl'Omovido por doña Carmen Carnota .."1Iras

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la extinta AudienCia
Territorial de La Coruña. ha dictado sentencia, .con fecha 18 de enero
de 19S9. en el recurso contencioso-administrativo número 252,'19l'!8 en

\('(,Ilicos suplementarios a Jos que se refiere el articulo 5." del ml'n(]()~

nauo Rl'al [J,:crC'lü 1407/1987.
Tt'rCl'ro.-Antc!l de iniciar s'u ai.-tividad en una determinada Comuni

dad Autónoma, debcrj presentar a 105 órganos compelenlc~ de ésta la
Jocul1l('nlación que se cstablc<.:c en d punto .2 del artículo 13 del
11l1.'ncionado Real Decreto.

CU:lrto.-Cualquier variación de los datos fundamentales que sir"ie·
ron de base para la acreditanón de esla Entidad, dcberan ser (:}mumCJ
dus Il1mediatamente u la Din:ccián General de PolítIca Tecnologlca.

Quinto.-La Entidad dcbaa mantener las condiciones de idoneidad
por las que ha sido inscrita.

Scxto.-La presente inscripción queda supeditada al mantenimll~nto
dl' la!; condiciones de inscripción y en particular las que se refieren:3 las
incompatibilidades señaladas enlos artíct,Jlos 8.1. b) Y 8.1. c).

La acredItación para actuar en un ámbito reglamentario nadonal
idl'ntico a los establecidos en una dire¡:tiva comunitaria. dejará automá
tic.:lIHl'lltc de tener validez, cuando se produzca la notificación a [a
Cpmúnidad Europea de los Organismos de control autorizados para
~l('\uar en la citada directiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos,
Mndrid, 10 de abril de 1992.-La Directora general. Carmen de

-\ndl~~s Conde.

16165 ORDEN de 1 de julio de 1992 po, lu que se ,egulan las
Comisiones de Seguimiento de los contratos-tipo de com
praw>nta de productos agrario,l' homologados por el Jfinis
terio de Agricultura, Pesca y AlimentaCión.

La Ley 19/1982, de 26 de mayo. sobre c~ñtratación de productos
agrarios. en su artículo 4.0 establece .las modalidades de relaciones
C.Qntractuales entre las Empresas agrafias y las Empresas adquirentes,
c(lOtemplando en la tercera de ellas los contratos de compraventa de
productos,

El Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 1468/1990. de 16 de noviembre, regula los contmtos de
compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 19/1982. de
26 de mavo, estableciendo la constitución de Comisiones de Segui·
micnto ron representación paritaria de las panes suscribientes de los
contratos-tipos homógados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

la naturaleza de sus funciones y el desarrollo de las mismas dcrivado
de las necesidades de gestión en fa aplicación entre las panes de las
rclaciones contractuales, hace necesario a partir de la experiencia de su
desarrollo y funcionalidad, hacerlas eqUIparables a la figura de los
Ccntros gestores, según se establece en la Ley 19/1982. de 26 de mayo;
en el Real Decreto 2707/1983, de 7 de septiembre; e-n la Orden de 22 de
junio de 1984. por la que se regula la creación de Centros gestores, y en
la Orden de 14 de mayo de 1987. por la Que se determinan los gastos
de funcionamiento de las Entidades titulares de los Centros gestores.

En virtud de la disposición adicional del Real Dccreto 2556/1985, de
27 de diciembre,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DISPONGO:

An. 1.0 A las Comisiones de Seguimiento de los contratos-tipo de
compraventa de productos agrarios. regula~as .c." el artí~ulo 2. ~. ~ del
Rcal Decreto 2556/1985. les será de apllcacton el mismo reglmen
juridico Que el previsto para los Centro~ $estores de los
acuerdos interprofesionales en la Ordcn de 22 de juma de 1984, por la
que se regula la creación de los Centros gestores, el funcionamiento de
las Entidades titulares de los mismos y la percepción de las ayudas
correspondientes, previstos en el Real Decreto 2701'/1983, de 7 de
scptiembre.

Art. 2.0 Las aportaciones económicas que. en virtud del artículo 6.°.
apartado e), de. la Ley 19;1982, de 26 de mayo, pueden realizarse
deberán ser proporcionales a las necesidades concretas Que se generen en
la aplicación de los contratos de compraventa. Las· Comisiones de
Seguimiento serán los Organos receptores de las mismas, Que deberán
dotarse de pe'rsonalidad jurídica y elaborar un presupuesto previo. Que
será elevado para ·su aprobación por la Secretaría General de Alimenta·
ción.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta a la Secretaría Generar de Alimentación para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
esta Orden.
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16168

16170

el que son partes, de una, como demanda.nt.e do~~ Carmen Camota
Miras, y de otra como clero.andada la AdrnmlstraclOn General del Es
tado, representada y deferidlda por el Letrado del Estado.

El cItado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de enero de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
7 de julio de 1987, sobre denegación de pensión de orfandad.. .

La parte dispositiva de la expresada sentenc1a contiene el s1gUlente
pronunciamiento:

<~Fallamos: Debemos desestimar y desestjrtamos el recurso conten~

cioso-administrativo, interpuesto por el Abo~ado don Ricardo Mera
Carnero en representación de doña Cannen Camota Miras contra reso
lución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 25 de enero
de 1988 que desestimó el recurso de alzada contra rcsolución del Di
rector Técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local de 7 de julio de 1987 que denegó la prestación solicitada
de concesión de la coparticipación, a partes Iguales, de, la pensión que
viene percibiendo en su totalídad su hermana doña Jovlta Camota MI
ras, las confinnamos por ajustarse a Derecho; sin hacer expresa impo
sición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de .
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el ~(Boletín Oficial del Estado)~, para general conocimiento y cumplí.
miento en sus propios ténninosde la mencionada sentencia,

lo que digo a VV, 11,
Madrid, 4 del·unio de 1992,-EI Ministro para las Administraciones

Públicas,-P, D, Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado)~ del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Gar~
cia,

IImos, Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 4 de junio de 1992 por la que se dispone la
p'ublicación, para general conocimiento y cumpllnllento,
aelfal/o de la sentencia dictada por la Sala áe Iv Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso conten.cioso-administrativn 59.618, promovido por
don José Antonio Lora Caballero

La Sala de Iq Contencioso':'Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de julio de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 59,618 en el que son partes, de una,
como demandante don José Antonio Lora Caballero, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado,

El, citado recurso se promovió contra la n:solución del Minbterio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de septiembre de 1989,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolu·
ción de la Inspección General de Servicios de la Admmistración Pública
de fecha 17 de marzo de 1989, sobre incompatibilidades,
. La p~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene cl siguiente
pronunclamlento:, .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por fa dirección letrada de don José Antonio Lora Caballero
contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 8 de septiembre de 1989 que desestimó el recurso de reposición
fonnulado contra la de t7 de marzo de 1989, debemos declarar y de
claramos que tales resoluciones. administrativa" son confonnes .1. Dere
cho y por ello las confinnamos, ~in hac0r condena en costas,))

En su virtud, este Mínisterio para ras Administr~ciones Públicas, de
confomtídad con lo establecido en los artículos liS de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con~

tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publi..::ución de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estadm~, para general conOClImento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la. mencionada sentencia..

Lo que digo a VV. 11.
. Madrid, 4 de junio de 1992,-EI Ministro para las Administraciones

iPúblicas,-P, D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «(8oletín
Oficial del Estado)~ del 30), el Subsecretarii.l, Juan [gnacio Mülró Gar~

cia.

Ilmos. Sres. Sub5ecretario 'j Director generdl de la ln~pección (jener:J.1
de Servicios de la Admmistración Pública.

16169 ORDEN de 4 de junio de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo CO!l~

tenciosa-Administrativo del Tribu(lal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
1054//989, promovido por doña Consuelo Lourcda Ca'~
viña.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 3 de abril de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1054/1989 en el que
son partes, de una, como demandante doña Consuelo Loureda Calvlño,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada v defendida por el Letrado del Estado.

El cuadó recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
"Rara las Administraciones Públicas de fccha 6 de julio de 1989, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad NaCIOnal de Previsión dc la Administración Local de fecho
29 de marzo de 19l:18, sobre denegación de la {'ensión de viu(~cd~d.

La p'!111e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el SIgUiente
pronunclamlcnto:

(Fallamos: Que dcbemos desestimar y desestimamos _el f(;curso con·
tencioso-administrativo i.nterpuesto ~r doña Dolores Fema'.1dez Rey,
en nombre y rep'resentaclón de dona Consue~o Loure~a.Cal'(lño contra
resolución del l1ustrisimo señor Subsecrctano del Mmlsteno para las
Administraciones Públicas de fecha 6 dejulio de 1989, ~csestlma.toria
del recurso de alzada inteqJuesto contra otra de la Mutualidad NaCIonal
de Previsión de la Administración Local, de fecha 29 de marzo de 1988
que denegara a la demandante la p~rcepcjón de: pcnsi*n de vil:1dcdad,
por ajustarse a Derecho las resolUCIOnes recumdas, sm espeCIal pro-
nunCIamientos en costas,~~ .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ\cas: ,de
confonnidad con lo establccido en los articulos 118 de la ConstltuclOn,
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de, 1 de julio, del P0ger. ju.~icial, y
demás preceptos concordantes, de la vIgente L~y d~ ,la Juns~lcclc!n Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publlcaclon. d~ dicho fallo e:n
el. «Boletin Oficial .del ~sta.do)), para gene~1 conoclmlent~ y cumph
mIento en sus propiOS tennmos de l.a mencIonadél. sentenCIa,

Lo que digo a vv. 1I. , . . .. .
Madrid, 4 de/·unio de~992.-~1 MInistro para las Adm.I~stmclon~s

Públicas.-P. D. Orden mlmstcnal de 25 de mayo de ¡qS/, HBoletm
Oficial del EstadO») dei 30), el Subsecretario, Juan Ignaclo Moho 1..:;<1[
cía,

nmos, Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 4 de junio de1992pcr /0 qllc se dL-po,",c la
publicación. para general conocimiento JI cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Auiiiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 59.08D, promuvido por
don Ramón Ruiz de la Prada. Sanchiz.

La Sala de lo ContcnciosoMAdministrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 24 de septiembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 59.0'80 en el que son partes, d~ una,
como demandante don Ramón Ruiz de la Prada Sanchiz, y dc otra
como demandada la Administráción General del Estado, r.:prcs.:m:.¡da
y defcndida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de junio de 1909, que
oesestimaba el recurso de reposici6n interpuesto contra la resoluclón
de la Inspección Gl..~eral de Servicios de Ja: Administmción Pública de
fecha 12 dt~ enero de 1989, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUIente
pronunclalmento:

(.:Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la representación procesal de don Ramón Ruiz de la Poda
Sanchiz, contra la resolución del Subsecretario para las Adminis[raCIO
nes Públicas, dictada por delegación, de 23 de Junio de 1989, que Jc
scstima el recurso de reposiCIón interpucsto contra la resolUCIón del
Director ~encral de lalnspccción General de Servicios de la AdminIS
tración Publica, tambl~n dictada por delegación, de 12 de enero de
1989, sobre incompatibilidades, por ser dichas resoluciones, •.:0 los ex
tremos examinados, confonnes con el ordenamiento jurídico.

'\' todo ello sin hacer expresa imposición de CQsta'i a ninguna de las
partes procesales. l' ,

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Púbi!c.1s, de
conformidad con lo establc:;;loo en los articulas 118 de la Constitución,


